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10/20

Por el presente notifico a Vd., en su condición de concejala o concejal de esta 
Corporación, la convocatoria y el orden del día de la SESIÓN ORDINARIA que ha de 
celebrar el Excmo. Ayuntamiento Pleno el próximo VIERNES, 28 DE AGOSTO DE 
2020, a las 9,30 horas, por medios electrónicos, según el Decreto de 24 de agosto de 
2020 de la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 72 del Reglamento 
Orgánico Municipal (ROM), y 80 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

Le ruego firme la recepción de esta, para constancia en el expediente de su razón.

Para la válida constitución del Pleno, se requiere la asistencia de un tercio del 
número legal de sus miembros, que nunca podrá ser inferior a nueve. Si en primera 
convocatoria, no existiera el quórum necesario, se entenderá convocada la sesión, 
automáticamente, a la misma hora, veinticuatro horas después.

Se relacionan, a continuación, los asuntos que componen el orden del día de la 
sesión, cuyos expedientes se encuentran en Secretaría General a disposición de los Sres. 
miembros de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento Orgánico Municipal.

1.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día 16 
de julio de 2020.

HACIENDA. –

2.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria nº 25, del ejercicio 2020.

3.- Dar cuenta del expediente de modificación presupuestaria nº 26, del ejercicio 2020.

4.- Dación de cuenta del expediente de modificación presupuestaria nº 27/2020. 

5.- Dación de cuenta del expediente de modificación presupuestaria nº 28/2020. 

6.- Dación de cuenta del informe de ejecución presupuestaria del segundo trimestre del 
ejercicio 2020.

7.- Propuesta de aprobación de reconocimiento extrajudicial de obligaciones nº 4/2020. 

8.- Propuesta de aprobación del Plan Económico-Financiero 2020-2021 del 
Ayuntamiento de Palencia. 

9.- Propuesta de adhesión al acuerdo marco entre la Federación Española de Municipios 
y Provincias y la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria S.A., relativo a la gestión de los tributos locales.
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PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN. –

10.- Propuesta para ampliar el plazo del convenio con la Excma. Diputación Provincial 
sobre las instalaciones de San Telmo.

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. –

11.- Propuesta de aprobación de convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento 
de Palencia y Ecoembalajes España, S.A., para la gestión de envases y residuos de 
envases.

TRÁFICO Y SEGURIDAD CIUDADANA. –

12.- Propuesta de aprobación de la modificación del Reglamento del Consejo Municipal 
de Tráfico.

MOCIÓN. –

1º.- Moción que presenta el grupo político municipal de Vox, para requerir al Gobierno de 
España y a la FEMP respeto a la autonomía local, y solicitar al Gobierno de la Nación, 
la redacción de un proyecto de ley orgánica, de modificación de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera para la 
gestión de la totalidad del remanente de tesorería por los ayuntamientos.

2º.- Moción que presenta el grupo político municipal de Ganemos Palencia, contra las 
macrogranjas en Palencia.

3º.- Moción que presenta el grupo político municipal del Partido Popular, para instar al 
Gobierno de España a no apropiarse de los recursos de las entidades locales.

 Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y sus 
Delegados desde el nº 4.671, de 10 de julio, al 5.825, de 24 de agosto de 2020.

 Ruegos y Preguntas.

Palencia, a 24 de agosto de 2020
EL SECRETARIO GENERAL. –

Firmado electrónicamente por D. Carlos Aizpuru Busto
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